
El Grupo respeta y defiende los derechos humanos proclamados en el ámbito internacional 
como derechos inalienables de los individuos, sobre la base del reconocimiento de la 
dignidad, la libertad y la igualdad inherentes a los seres humanos, incluidos los derechos 
recogidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, sus cláusulas asociadas y los 
contratos internacionales derivados de los mismos, así como las normas de la Organización 
Internacional del Trabajo.

El Grupo se ha comprometido a garantizar que no es cómplice de abusos de derechos 
humanos en ninguno de los sectores y países en los que opera y que respeta los derechos 
de las poblaciones autóctonas.

Esta política sobre derechos humanos tiene su origen en la política de sostenibilidad de Italcementi Group y está enmarcada 
en sus estrategias, procesos y actividades cotidianas. Su ámbito de aplicación abarca todas las actividades y asociaciones 
comerciales del Grupo, incluidas las fusiones y las adquisiciones, así como a todos los grupos de interés incluidos en el ámbito 
de influencia empresarial del grupo. Esta política se revisa y actualiza de forma permanente para garantizar su eficacia.

1	 Garantiza que la edad mínima de admisión a cualquier 
tipo de empleo o trabajo que, por su naturaleza o las 
circunstancias en las que se lleva a cabo, pueda poner en 
peligro la salud, la seguridad o la moralidad de los jóvenes 
no será inferior a dieciocho años.

2	 Garantiza la igualdad de oportunidades y trato con 
independencia del sexo, la edad, el origen étnico, la 
nacionalidad, la procedencia y estatus social, la religión, 
la orientación sexual o política o cualquier otra creencia 
personal y prohíbe el uso de cualquier forma de trabajo 
forzado u obligado, incluido el trabajo en condiciones de 
esclavitud, los castigos físicos, la coacción mental o física, el 
acoso sexual y los abusos sexuales o verbales.

3	 Garantiza el respeto a la libertad de asociación y el 
derecho a la negociación colectiva, la cobertura de la 
plantilla con prestaciones sociales, la duración adecuada 
del horario laboral y el pago de salarios que cubren las 
necesidades básicas.

4	 Crea condiciones de trabajo saludables y seguras, da acceso 
a instalaciones sanitarias, de aseo y con agua potable 
y, siempre que sea necesario, a pensiones, instalaciones 
dormitorio, cantinas y zonas para el almacenamiento de 
comida en buenas condiciones.

5	 Fomenta iniciativas de igualdad de oportunidades y 
conciliación de la vida laboral y familiar, ayudando 
a satisfacer las necesidades y reducir las limitaciones 
familiares de todos los empleados.
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